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DECRETO N° 1233 MCO/21.- 
  CALETA  OLIVIA, 10 DE DICIEMBRE 2021 
    
 
VISTO: 
 Decreto Provincial N° 
1555/2021, de fecha 09 de Diciembre 
del año 2021, con motivo de la 
proximidad de las vísperas de Navidad y 
Año Nuevo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, mediante 
Decreto Provincial N° 1555/2021, de 

fecha 09 de Diciembre del año 2021, la 
Gobernadora de la Provincia, determinó 
ASUETO ADMINISTRATIVO para todo el 
Personal de la Administración Pública 
Provincial, Centralizada y 
Descentralizada, Entes Autárquicos, 
Empresas y Sociedad del Estado, a partir 
del día 23 hasta el día 31 de Diciembre 
del año 2021., 
 

           QUE, es importante 
proporcionar un espacio de tiempo 
prudencial para que todos los 
trabajadores y quienes componen la 
Administración Municipal, puedan 

diligenciar sus necesidades en post de 
las Fiestas, ocasión en la cual se 
fortalece los vínculos afectivos., 
 

         QUE, durante los últimos 
2 años la sociedad se vio afectada por las 
medidas vinculadas al control de la 
pandemia, lo cual con llevo en muchas 
ocasiones al distanciamiento entre 
familias y amistades, mas aun cuando los 
mismos no residen en la misma Ciudad., 
  

          QUE, con motivo de 
dichas festividades, y a los fines de unir 
los lazos afectivos, es común que las 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

• PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

• VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

• VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

• CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

• CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

• SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

• SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

• SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALESN° 1 y 2 
 

• JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

• Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

• INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

• SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

• SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

• SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

• SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

• SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

• SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

• SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

• SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

• SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

         Sra. Silvina Sotomayor 
 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 21 de Diciembre de 2021   P á g i n a  | 2 

                                                                                                                                                                                           COPIA FIEL B.O N° 411 

familias decidan viajar hacia otras 
localidades o hacia otras Provincias para 
celebrar los esperados festejos en un 
espíritu de paz, alegría y reflexión 
recomendando a la sociedad que las 
reuniones sociales y/o los viajes se 
realicen con sujeción y respeto a las 
medidas de cuidado y prevención para 
evitar la propagación del virus y sus 
nuevas variantes., 

 
           QUE, ante lo expuesto se 

hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia., 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ADHIERASE, al Decreto 
Provincial N° 1555/2021, el mismo 
faculta ASUETO ADMINISTRATIVO para 
todo el Personal de la Administración 
Publica del Estado, a partir del día 23 
hasta el día 31 de Diciembre del año 
2021.- 
 
ARTÍCULO 2°.-DETERMINASE, el ASUETO 
ADMINISTRATIVO para toda la 
Administración Municipal, a partir del 
día 23 hasta el día 31 de Diciembre del 
año 2021, surgidos de la aplicación de la 
normativa.- 
 
ARTICULO 3°.-FACULTASE, a las áreas 
cuyo funcionamiento son 
imprescindibles, a prestar servicios en 
las fechas citadas del Articulo 1°, y 
establecer un cronograma para cubrir la 
demanda esencial, el cual deberá ser 
comunicado a la Supervisión de Recursos 
Humanos a los fines de prever la 
devolución de días al personal afectado.- 
 
ARTÍCULO 4°.-HAGASE, llegar un sincero 
saludo a todos y cada uno de los 
trabajadores y trabadoras de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
Honorable Concejo Deliberante, 
Juzgados Municipal de Faltas N° 1 Y N° 2, 
Juzgado de Defensa al Consumidor y a la 
población en general los mejores deseos 
de prosperidad y paz.- 
 
ARTICULO 5°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GÓMEZ y el Secretario de Hacienda CPN. 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 6°.-REGISTRESE. Notifíquese a 
las áreas correspondientes. Elevar copia 
a la Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 

Esc. Fernando  F. COTILLO – Pablo D. CALICATE – 

Juan C.GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

        
 


